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inmediatas para preservarse de los peligros que seglllran á las co
muni caciones libres por ferrocarril entre Hedjna y la costa de tliria. 

La Seeción no vúUí conclusiones so bre este ai'Ullto. 

En la sesión JIten Ij·ta de dausU/\l. f[f/.e tuvo [niJa.r en el salón del 
Heichslag pi 2.') de septiembre, se Tf801¡;i6 r:elebml' el X V Congreso de 
Ili,gl ene?J Deil/ografír¡. en lcL GÍlulad dp, JVa.~hinglon en HJlO. 

Arreglo organizando una Oficina Internad o .. 
nal de Higiene pública en París 

Los Gobiernos (le Bélgica, B ras il, Espaí1a, Estados Unidos , R ep ú ' 
blica Frallce~a, Gran Bretaña é Irlanda. Italia, Países Baj os, Port.u
gal, Rusia, S uiza y el de su ALteza el K edive de Egipto, habielldo 
juzgado co nveni ente organizar la Oficina Internacional de Higiene 
públi ca estab leeida por el Convenio san itario de París de fecha 3 el e 
diciembre de l!)U~, han resuelto co ncluir llll Arrcglo á este efecto y 
con venido lo siguien le : 

ART1 CULO l.· 

Las AlLas Partes Contratantes se comprometen (1 crear y Rostc ner 
una Oficina Int.ernacional d e Higiene pública, que tendrá 8U asienL 
en Parí s. 

ARTICU LO 2.° 

Las Oficina funcionará bajo la autori llad y la intervención de nn 
Comité. formndo por D elegados de los Gobiemos conl,ra tante8. La 
composició n y las atribuciones d e este Comité, así co mo In org~n i zl\
ciún y laa facllltafles de dicha Oficinn , SOll las que determinan JOB 

E,;talutoR orgánicos que van anexos nI prasente Arreglo y que se co n
~ideran como formal1clo parte integrante del mi smo. 

AR'l'ICUI.O 3.0 

Los ga,; Los de illslalnción, a sí co mo los nl1ualei5 d e fllncionami enlo 
y entretenimie nto d e la Oficina, se satisf::mín por lo~ Estados COI', 
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tral~ n tes ('1 1 las condiciones previstas por los Estatutos orgánicos que 
determina el artículo 2. 0 . 

A TITICULO 4. 0 

Las sUllla~ 'con que ' con tribuye cada Estado contratante se deposi
l.l\rán por éstos al principio de cada allo, por conducto del Ministerio 
de Negocios Extrnnjeros de la República Fmncesa, en la Caja de 
Depósito ¡=; y COll~.ignaciones, en Pnrís, de donde se irán retirando, 
seg(lll In,,; necesinade,,;, por orden del Director de la Oficina. 

ARTICULO 5.\1 

Las Altas P¡lrteo ContrataJltes se reservan la filcultad (le introdu· 
ci r, \le común acuerdo, en el presente Arreglo las modificaciones que 
In experiencia acollseje corno conveniel1te5

ARTICULO G.e 

Los Gobiernos que no han firmado el presente Arreglo podrán 
adherirse almiRnto solicitando su adhesión _ Esta adhesión se notifi
cará por la vía dIplomática al Gobierno R ea l de Italia y por éste á 
los otros Gobiernos contratantes, llevflllllo consigo la misma el 
compromiso de contribuir á los gastos de la Oficina en las condicio
nes es tablecidas por el artículo 3. 0 • 

AHTICULO 7.') 

El presente Arreglo so ratificará y las ratificaciones se uepositarán 
en Roma tan pronto como sea posible, y entrará en vigor desde la 
fecha en que el ,lepóoito de las ratificaciones se haya efectuado. 

ARTIC ULO 8. 0 

El preset~te Arreglo se establece para un período tle siete alíos. 
C uando expire este plazo , continuará siendo ejecutorio durante nue
vos períodos de siete ailos entre los E stados que no hubiese n notifi
cado, un ailo antes de la terminación de cada período, la intención 
de bflcer ceear sus efectos en lo que á ellos leo concierne. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizatlos para 
-ello, han cOIlcluído el presente Arreglo, que hfln sella(lo con sus 
sellos . 
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H echo en Roma el nueve de dici embre de ¡mil novecientos sie ~e. 

en un solo ejemplnr, que quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno Reallle Italia, y del que copias certificadas conformes l'e 
enviarán por la vía diplomática á las partes contratantes. 

1"01' BéI(j1:~n: (L . S.) E. Beco- (L. S .) O. V el
ghe.- f' 0 7' Bm sil: (L. S .) Doctor Egydio Ile 
SflIles Guerra-(L. S .) Doctor Enri que de Ro
..: Ilfl Lima.-f'o/· Espa rZa : (L. S.) Manuel tIe 
'1'olosa La tour-(L. S.) Pablo Soler.-l'or los 
E"tado .~ Unidos : (L . 8. ) A. M . L nughlin 
(L. S .) R. S. R eynold s Hitt. -í'01· Fm nci/l : 
(L. S.) Camille Barrl!re-¡L. S.) .J. de Ga· 
zotte- (L. S.) Er. Ronssin. - Por la Gra1~ 

Brdm7a : ¡L. S. ) Tbeoelore Tholl1son-(L. S.) 
B. Frallklin. - l'ol' l /aUn : (L. S.) Roceo ano 
toliquido - (L. S. ) Adolfo Cot(.a .- Po'/' lIJ.<;, 
Pa iscs Tlrrjas : (L. S.) H. de Weede.- Po7· r Ol" 

lugr¡[: (L. S.) DI. de Cnrvalho e Va~con cello . 
-POl' Rllsi~¿: (L. S. ) Barón K orffo-I 'BI' Siti o 
~a : (L. S o) J . B.Piodn.-Pol' E r¡ i)J to : (L . S.) 
Ibrahim Negllib - ( L. S. ) Mflrc Ar l111;\ nr1 
RlIffer. 

ANEXO 

Estatutos orgánicos de la Oficina Internacional de Higiene 
publica 

ARTI CULO 1.0 

Se crea en ParíRuna Oficina Intern ncional ele Higiene púb lico, 
dependiente de los E 8tados que acepten tomar parte en IOU fu ncio
namiento. 

ARTICU LO') o 

La Oficina no puede iI1ll1iscuirae en 1110 lo alguno en la ad minis' 
tración ele los diferent.es E~tHdos . 

Es independiente de las Autori.la(les del país donde radica . 
Se comunica directamente COI\ la~ Autoridades superiores ue hi

giene de los uiversoa E ., tau08 y con los Consejos sanitarios . (1 1 

( t ) (¿ !leua tu tell di do qllf' !Z\ c:x pn:sión COllsej l')s !'anitari os _ se apli ca :'i los Conscj{l :; ti .. 
A kjalHlrb , (li CO ll ~ lantiHn l..da , di' TAng"I', de T (' lH'I'<ln y (l todos l()~ C"uIISt' jos <¡U l' {In 'tbll 

H'r ...· Il cal'g:ldo~ de la opli c:u.: ión ll ...· COI1Vt' lIi os 'lani tnri o"" in t ·rn:lciOIl <t les. 

http:diferent.es
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ARTI CULO 3.° 

El Gouierno de la R epública Francesa tomad , á petición nel Co
tllil~ internacionl\ l determinado en el arLÍculo u.o, la8 disposiciones 
uecesari as para hacer que se reconozca :í la Oficina C0l110 estableci
mienLo de utilidad pública. 

ARl'ICULO 4." 

La O ficina tiene por principal obj eto recoger" h:1.Cer llegar á co
1I0cimiento de los Estados participantes IOil hechos y (l ocumentos de 
-curtÍcl er general que interesen á la oalud pública , y especialmen te en 
lo que conciel'lle ú las enfermedades infecciosas, principalmente el 
cMera, la p,;"te y fiebre a marilla, así co mo las medidas toma daR pnra 
comhntir e¡tas enfermedad e~. 

AR'rJCULO :)." 

Lo~ (}obi p. rno~ pon(lr:1n en conocimip.nto de la Oficina las medirlas 
que lomen para asegurar la aplicaciílll cle los Convenio:! sllnitarios 
illLerllncionalei\. La Oficina Ilconsejarú la~ lIIort ificaciones que fuere 
I!onver, iente inu',y iucir en la3 t1i~posicione;; de e~tos Convenios. 

ARTICULO O." 

La Oficin~ q~ed a bajo la autoridad é intervencifln (le un Comité 
illlClrl1l\cionu!, compuesto por repre,;entalltes técnicos, de,ignados por 
tos E~tlt doi' participante:;, ii razón de un representante por cada 
E~lndo . 

le concede Ji cada EsLado un IIÍllllero (le votus inversamente pro· 
pnrcionnl nI II rlmero de la c:\t,eg-ol'Ía á que pertenezca, según su parti
dpación en loo gast03 de la Oficina. 

lYénse el lll'ticulo 11). 

ARTI CU LO 7." 

El Cumité de la Oficina Sd rpu llirá perifltlical11ente, una vez a l me
110$ él l el nuo; In duC¡\ciflll de !:r ., "eiiolle,; no se limita. 

Los miembro., del COlllilé eligen, por esc rutinio secrel.o, un Presi · 
(h'1l1e que de3empefillrá su maudato llumnte Irl)'; ní'ío ~ . 

A RTIC1ULO 8. 0 

1~1 fUII Cio lJ ftUl il'lllo d'l la O ficina queda asegu rndo por un perdonal 
rEtribuido, compuei'lo por: 
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Un Director; 
U n Secretario general; 
Los funcionarios necesarios para la marcha de la Oficina. 
El personal de la Oficina no podrá deselllpei1ar ningún otro cargo 

retribuído . 
El Director y Secretario general son nombrados por el Comité. 
El Director asiste, con voz, á las sesiones del Comité. 
El nombramiento y la separación de loe empleados de cualquier 

categoría corresponden al Director, dando cupnta al Comité. 

ARTICULO 9. 0 

Los datos recogidos por la Oficina se harán llegar á conocimiento 
·de los Estados participantes por med io de un Boletín ó por comuni
caciones especiales, que les serán dirigidas de oficio ó á su instoncia. 

La Oficina dará cuenta, además, periódicamente, de los resul t!\doa 
de sus trabajos en Memorias oficiales, que se comunicarán á los Es
tados participan tes. 

ARTICULO 10 

El Boletin, que se publicará por lo meno!; una vez al mes, rom
prende especialmente; 

1.0 Las leyes y reglamentos generales ó locales que se prom ul
guen en los diferentes países y que se refieran á las enfermedJIdQ 
transmisibles . 

2.0 LOA datos concernientes al desarrollo de las enfermedades in
fecciosas. 

3.0 Los datos concernientes tÍ. los trabajos ejecutarlos ó á las me
di(las tomullas para el saneamiento de las localidades. 

4.0 Las eatadísticas que interesen á la salud pública. 
5. 0 Noticias bibliográficas. 
La lengua oficial de la Oficina y del Boletín es la francesa . El 

Domité podr¡í decidir que algunas partes del Boletín se publiquen eu 
otras lenguas. 

ARTICULO 11 

Los gasto.s ¡¡ecesarios para el funcionamiento de In Oficina, eva
luados ell 150,000 francos por UllO, serán cubiertos por los E L/u]oa 
A igllatfirio ~ del Convenio , con tri buyendo cada uno con lln il parle, 
cuya cuantía se establecerá con arreglo á las categorías siguientes: 
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Primera categoría: Brasil, España, Estndos (]nidot', Francia, Gran 
lll"etailn, Indias británicas, Italia, Rusia, á razón de 25 unidades. 

Segund a categoría: á razón de 20 unidarles. 
Tercera categoría: Bélgica, Egipto, Países Bajos, á razón de 15 

unj¡llldes. 
OuarLA categoría: Suiza, tÍ razón de 10 unidadet'. 
Quin tll categoría: á razón de 5 unidadea. 
Bexta categoría: á razón de 3 unidades. 
Eatll suma de 150,000 francos no podrá ser aumentada sin el con

t>enlimiento de las Potencias signl1tnrias. 
Todos los Estados podrán illocl'ibirse ulteriormente en una cate· 

goría superior. 
Los Es tados que se adhiernn ulteriormente al Convenio elegirán 

11\ categoría con que deseen inscribirse. 

ARTICULO 12 

De los ingresos anuales se separará una sUllla destinada 1 la for
mación de un fondo de reserva. El total ue e5ta reserva, que no 
podrá exceder del importe del presup'lesto anual, se colocará en 
fondos de Estado de primer orden. 

ARTICULO 13 

Los individuos del Comité recibirán ulln indemnización por gastos 
de vinjes y alojamiento, que será satisfecha de los fondos de~tinados 
ni fu ncionamient.o de la Oficinn. Recibirán además unn cnntidau 
'omo dietas por cada una de las sesiones á que asistan. 

ARTICULO 14 

El Comité fijará la cantidat1 que se ha de destinar nnualmente , 
BocauA de su pre~upuesto, á asegurar una pensión de retiro al perso
nal de la Oficina. 

Alnl CU LO lií 

El Comité fijará su presupuesto anual y aprobará la cuen ta de 
gastos. Dictllrá, igualmente, el Reglnmento orgánico del personal , así 
como todn~ las di sposiciones necesarias para el funcionamiento de In 
Oficina. 

E ste Reglnmento y estas di sposiciones se comunicarán por el 
Com ité á los Estad,1s participantes, y no podrán modificarse sin el 
consentimiento de é$to~. 
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ARTIC ULO 1G 

Se presentarú, anualmente, á la tel'minaci6n de cada ejercIcIo, á 
tod os 103 E~ tad os participantes , un estndo de la inversión de los 
fOllLlos de la Oficin a . 

Por Bélgica : E. Beco-O. Velghe .-POl· el I1m
sil : DI'. Egydio de Salles Guerra-Dr. llen 
rique dA Rocha Lima.- Por E spa'ña : Mnnuel 
de Tolosa - Pablo Soler. - Por los E sltulu$ 
Unidos: A. M. L aughin-R. S. Reynolls 
Hitt.-f'orJ?j'Ctllc ia: Cnlllille Barrl'l'e-J, tle 
Cazot.le-Er. R onssin. - Por la Gran IJretaña: 
Theodol'e Thom~oll-R. Franklin.-Po1' Jta 
ha: Rocco Sant.oliquido-Adolfo Cotta.-l'ol' 
los f'aíses Bajos : H. de "Teede .-Po1' PoN/t· 
gal: U . de Carvulho e Vnsconcellos. - PQr 
Rusia : Barón K orff. - Po1' S uixa : .J. B. Pio
da-['ol' E g1:¡JtO : Ibrahim NegUlb-MllfC Al" 
mand Ruffer. 

E st.e Arreglo ha siJo mtificndo, y las rnt.ificacione~ depositlldu en 
Roma el 15 de Noviembre de IDOS. 


